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PROYECTO DE LEY 

621/000060 Sobre concesión de un crédito extraordinario y un suplemento de crédito por im- 
portes de 2.295.268.422 pesetas y 1.324.581.156 pesetas, respectivamente, en el 
presupuesto del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para hacer frente a los 
gastos por prestaciones derivadas del síndrome tóxico en los ejercicios 1993 y 
1994. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

621/000060 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 29 de diciembre de 1994, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo al proyecto 
de Ley sobre concesión de un crédito extraordinario y 
un suplemento de crédito por importes de 
2.295.268.422 pesetas y 1.324.581.156 pesetas, res- 
pectivamente, en el presupuesto del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para hacer frente a los 
gastos por prestaciones derivadas del síndrome tó- 
xico en los ejercicios 1993 y 1994. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión de Presupuestos. 

DOR EL CONGRESO 
PUTADOS 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, y siendo de aplicación lo 
previsto en su artículo 106.2, se comunica que el 
plazo para la presentación de enmiendas termi- 
nará el próximo día 9 de febrero de 1995, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 ' 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 29 de diciembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 
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Núm. 60 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESI~N DE 
UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y UN su- 
PLEMENTO DE CRÉDITO POR IMPORTES DE 
2.295.268.422 PESETAS Y 1.324.581.156 PESE- 
TAS, RESPECTIVAMENTE, EN EL PRESU- 
PUESTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SE- 
GURIDAD SOCIAL PARA HACER FRENTE A 
LOS GASTOS POR PRESTACIONES DERIVA- 
DAS DEL SÍNDROME TÓXICO EN LOS EJERCI- 

CIOS 1993 Y 1994. 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

El coste de los mecanismos de protección estable- 
cidos para los afectados por el síndrome tóxico se fi- 
nancia mediante anticipos de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, al amparo de lo dispuesto en los 
Reales Decretos 2289/1981, de 2 de octubre, de coor- 
dinación y agilización de actuaciones de la Adminis- 
tración en relación con el  síndrome tóxico; 
2448/1981, de 19 de octubre, sobre protección a afec- 
tados por el síndrome tóxico; y 1276/1982, de 18 de 
junio, que complementa las ayudas a los afectados 
por el síndrome tóxico. 

El crédito extraordinario y el suplemento de cré- 
dito tienen por finalidad cancelar, por una parte, los 
anticipos efectuados por la Tesorería General de la 
Seguridad Social durante los meses de julio a diciem- 
bre del ejercicio pasado para hacer frente al pago de 
las prestaciones derivadas del síndrome tóxico, así 
como dotar de crédito suficiente la aplicación presu- 
puestaria correspondiente para efectuar los pagos ne- 
cesarios durante el actual ejercicio por idéntico mo- 
tivo, y se tramitan de acuerdo con el Consejo de Es- 
tado previo informe favorable de la Dirección Gene- 
ral de Presupuestos. 

Artículo 1: Concesión de un crédito extraordinario 

Se concede un crédito extraordinario, por importe 
de 2.295.268.422 pesetas, al Presupuesto en vigor de 

la Sección 19 «Ministerio de Trabajo y Seguridad So- , 
cial», Servicio O 1  «Ministerio, Subsecretaría y Servi- 
cios Generales», Programa 3 13C «Prestaciones de 
Asistencia Social», Capítulo 4 «Transferencias Co- 
rrientes», Artículo 48 «A Familias e Instituciones sin 
fines de lucro», Concepto 482 «Prestaciones Econó- 
micas y Sociales del Síndrome Tóxico. Deudas pen- 
dientes de 1993». 

Artículo 2: Concesión del suplemento de crédito 

Se concede un suplemento de crédito, por im- 
porte de 1.324.581.156 pesetas, al Presupuesto en 
vigor de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social», Servicio O 1  «Ministerio, Subsecre- 
tm’a y Servicios Generales», Programa 3 13C «Pres- 
taciones de Asistencia Social», Capítulo 4 «Transfe- 
rencias Corrientes», Artículo 48 «A Familias e Ins- 
tituciones sin fines de lucro», Concepto 485 «Pres- 
taciones Económicas y Sociales del Síndrome T6- 
xico». 

Artículo 3: Financiación de las modificaciones 
. presupuestarias 

Las modificaciones presupuestarias de referencia 
se financiarán con Deuda Pública, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101 del Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiem- 
bre. 

DISPOSICI~N FINAL 

Única: Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
tado». 
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